
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

 

 

Pamplona, once de marzo de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2014-00066-00 

Demandante:    COMISARIA DE FAMILIA DE HERRAN  

Demandado:    YEUDY ALBERTO MOGOLLON ESPITIA  

Proceso:   RECONCIMIENTO 

 

 

 

La alimentaria KAREN TATIANA MOGOLLON DELGADO en escrito anterior 

debidamente autenticado, manifiesta su voluntad de exonerar a su progenitor del 

pago de la cuota alimentaria, en virtud cumplió los 25 años y no se encuentra 

cursando estudios superiores. 

 

 

Al respecto, ha señalado la Corte Constitucional en sentencia T-854-2012 
“(…) Conforme con el artículo 422 del Código Civil, la obligación alimentaria de los 
padres en principio rige para toda la vida del alimentario, siempre que 
permanezcan las circunstancias que dieron origen a su reclamo. Sin embargo, en 
su inciso segundo indica que los alimentos se deben hasta que el menor alcance la 
mayoría de edad, a menos que tenga un impedimento corporal o mental o se halle 
inhabilitado para subsistir de su trabajo. Dicha condición fue ampliada tanto por la 
doctrina como por la jurisprudencia, de manera que se ha considerado que ‘se 
deben alimentos al hijo que estudia, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, 
siempre que no exista prueba de que subsiste por sus propios medios’ (…)”.  
 
“No obstante, con el fin de que no se entendiera la condición de estudiante como 
indefinida, analógicamente la jurisprudencia ha fijado como edad razonable para el 
aprendizaje de una profesión u oficio la de 25 años, teniendo en cuenta que la 
generalidad de las normas relativas a la sustitución de la pensión de vejez y las 
relacionadas con la seguridad social en general han establecido que dicha edad es 
‘el límite para que los hijos puedan acceder como beneficiarios a esos derechos 
pensionales, en el entendido de que ese es el plazo máximo posible para alegar la 
condición de estudiante’ (…)”. 
 
“Esta Corporación ha considerado que el beneficio de la cuota alimentaria que se 
les concede a los hijos mayores de edad y hasta los 25 años cuando son 
estudiantes, debe ser limitada para que dicha obligación no se torne irredimible 
(…)”. 
 
 

Interpretación que ha sido acogida por la Corte Suprema de Justicia 1, dados los 

presupuestos sustanciales esbozados se accederá a la exoneración la cuota 

alimentaria y se ordenará devolver las diligencias al archivo. 

 

 

                                                 
1 1 CSJ. STC1982 de 16 de febrero de 2017, exp. 68001-22-13-000-2016-00856-01, reiterada en 

STC14492 de 14 de septiembre de 2017, exp. 70001-22-14-000-2017-00136-01 



 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Exonerar al señor YEUDY ALBERTO MOGOLLON ESPITIA de seguir 

pagando la cuota alimentaria en favor de su hija KAREN TATIANA MOGOLLON 

DELGADO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la anterior decisión, vuelvan las diligencias al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 


